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1. Presentación y estructura del trabajo: 

 

En primer lugar, mencionar que el programa anti copia ha detectado un 14% de 

coincidencias; punto elevado pero que permite proceder a la valoración de la Tesina. 

En cuanto a la presentación, el trabajo es mejorable en algunos puntos. La versión 

entregada del trabajo cuenta con diferentes espaciados entre el título del apartado y el 

texto y no siguen ninguna regla. Por ejemplo, a partir del punto 4, desaparece la 

sangría de inicio de párrafo que hasta entonces seguía el autor. 

Por otra parte, como ejemplo, el título del apartado 4.2. es:  

 

4.2 - Diferencias entre Blockchain y CriptomonedasError! Bookmark not defined. 

 

Lo que nos puede mostrar, la revisión mejorable de la entrega definitiva del trabajo. 

 

El título del Trabajo identifica correctamente el contenido del mismo.  

Por último, en cuanto a la estructura del trabajo, podemos concluir que es correcta. 

 
2. Objeto de la investigación y metodología: 

 

El alumno nos muestra en su trabajo la posibilidad de que la tecnología Blockchain 

ayude a facilitar el comercio internacional debido a la supresión del papel y la irrupción 

de la tecnología. Por dicho motivo presenta diferentes aplicaciones y usos de la misma 

en el sector del Comercio Exterior. 
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En los puntos 5 y 6 de la Tesina, considero que se podría profundizar de una forma 

más detallada en los diferentes casos que se presentan. Mostrando imágenes y casos 

que permitiesen entender mejor cada una de ellas.  

3. Fuentes estadística y bibliográficas:

Las fuentes bibliográficas que utiliza el alumno son correctas y son bien referenciadas 

en el texto. 

4. Valoración global:

Aprobado. 

Barcelona, 04 de febrero de 2022 

Prof. Emili Vizuete Luciano. 


